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D. JOSÉ GIMÉNEZ CERVANTES, Secretario del Consejo de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga
el artículo 40 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, aprobado por Real Decreto 1994/1996, de 6 de
septiembre,

CERTIFICA:

Que en la Sesión del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones celebrada el día 25 de octubre de 2001, se ha adoptado el
siguiente

ACUERDO

Por el que se aprueba la

RESOLUCIÓN RELATIVA AL CONFLICTO DE INTERCONEXIÓN ENTRE
VIC TELEHOME, S.A. Y TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. (Expediente RO
2001/5048)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Con fecha 6 de julio de 2001 tuvo entrada en la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones escrito de la sociedad VIC TELEHOME,
S.A. (en adelante VIC), en el que en su calidad de titular de una licencia
individual de tipo A, solicita la intervención de la CMT para que esta determine
el Acuerdo General de Interconexión (en adelante AGI) entre VIC y
TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. (en adelante, TELEFÓNICA).

En su escrito VIC describe el proceso de negociación llevado a cabo con
TELEFÓNICA, con el fin de concluir un AGI en el marco de la Oferta de
Interconexión de Referencia (en adelante OIR). El inicio de las negociaciones
se solicitó por VIC el 21 de julio de 2000, tras el cuál llegaron a firmarse el 28
de julio de 2000 Acuerdo de Confidencialidad y el 18 de septiembre Preacuerdo
para la Constitución de Puntos de Interconexión de sus redes al que se
acompaña Proyecto Técnico que incorpora cronograma que fija un límite
máximo de 90 días naturales para la constitución y plena operatividad de los
Puntos de Interconexión. Como consecuencia de problemas de saturación en
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algunas centrales frontera de TELEFÓNICA, se acuerda por las partes su
sustitución por otras, recogido en el Addendum al Proyecto Técnico de
Interconexión firmado el 3 de octubre de 2000.

Segundo.- Tras distintas actuaciones tendentes a finalizar el AGI, se llega a la
ruptura de las negociaciones entre las dos operadoras, formulando ante esta
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones conflicto de interconexión en
el escrito de fecha 6 de julio de 2001. En el mismo escrito VIC solicita se
imponga a TELEFÓNICA como medida provisional la obligación de hacer
efectiva la interconexión entre las dos redes, con arreglo a los términos de la
OIR y a las especificaciones técnicas a las que habían llegado ambas
operadoras.

Tercero.- Como consecuencia de dicha solicitud se abre procedimiento
administrativo en fecha 7 de julio de 2001, poniéndose en conocimiento de los
interesados la apertura del mismo mediante escrito de 18 de julio de 2001.

Cuarto.- Con fecha 27 de julio de 2001, tiene entrada en el Registro de esta
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones escrito de TELEFÓNICA
contestando al requerimiento de fecha 28 de julio del corriente. En el mismo se
alega lo siguiente:

V Que VIC adeuda a TELEFÓNICA más de cinco mil millones de
pesetas.

V Que VIC solicitó suspensión de pagos ante el Juzgado de Primera
Instancia número 2 de Madrid.

V Que en la legislación de telecomunicaciones se exige acreditar la
solvencia económica como requisito previo para la obtención de una
licencia individual.

V Que, no sólo es necesario acreditar esa solvencia económica como
requisito previo, sino como condición de obligado cumplimiento
durante la explotación de la licencia. Como consecuencia,
TELEFÓNICA alega el incumplimiento por parte de VIC de su
obligación de mantener dicha solvencia económica durante el plazo
de vigencia de la licencia.

V Como consecuencia de lo anterior, TELEFÓNICA solicita la
revocación de la licencia de tipo A que ostenta VIC por
incumplimiento de la condición de mantenimiento de la solvencia
económica que le impone la normativa vigente.
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Quinto.- El 30 de agosto de 2001, esta Comisión solicita de VIC que complete
el petitum de su escrito de fecha 6 de julio de 2001, concretando el tipo de
interconexión que solicita.

Sexto.- En contestación al escrito anterior, VIC manifiesta, en escrito con fecha
de entrada en el Registro de esta Comisión de 11 de septiembre de 2001, que
la interconexión que solicita es la descrita técnicamente en el documento
aportado en el escrito de 6 de julio de 2001 como documento número 9:
“Preacuerdo entre VIC TELHOME S.L. y TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U.
para la constitución de puntos de interconexión de sus redes” de fecha 18 de
septiembre de 2000, y la “Definición del Proyecto Técnico para VIC
TELEHOME”, sobre los que TELEFÓNICA manifestó su conformidad con fecha
21 de marzo de 2001.

Séptimo.- Con fecha 16 de octubre de 2001, la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones solicita de VIC TELEHOME que confirme si TELEFÓNICA
es acreedora de esta entidad, a qué cantidad asciende la deuda derivada del
contrato de fecha 2 de enero de 1999, por el que TELEFÓNICA se obligaba a
prestar a VIC el servicio telefónico disponible al público y si se ha solicitado
espera en relación con este crédito de TELEFÓNICA en la propuesta de
suspensión de pagos.

Octavo.- VIC TELEHOME, en contestación al requerimiento anterior, confirma
que TELEFÓNICA es acreedora de dicha entidad y que la deuda asciende a la
cifra de 4.167.697.087 pesetas. Además manifiesta que se ha presentado
propuesta de convenio de acreedores en el que se propone pagar la totalidad
de sus respectivos créditos en el plazo de tres años a contar desde la firmeza
del Auto de aprobación del convenio, sin devengo de intereses y en las
siguientes proporciones del 15% del importe global al finalizar el primer año, el
15% de importe restante del importe global al finalizar el segundo año, y el 70%
restante del importe global al finalizar el tercer año.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero: Fundamento del deber de interconexión.

La interconexión se define en el anexo de la LGTel como “la conexión física y
funcional de las redes de telecomunicaciones utilizadas por el mismo o
diferentes operadores, de manera que los usuarios pueden comunicarse entre
sí o acceder a los servicios de los diferentes operadores. Estos servicios
pueden ser suministrados por dichos operadores o por otros que tengan
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acceso a la red. La interconexión comprende, asimismo, los servicios de
acceso a la red suministrados con el mismo fin, por los titulares de redes
públicas de telecomunicaciones a los operadores de servicios telefónicos
disponibles al público”.

El artículo 22.2 LGTel indica que “Los acuerdos de interconexión se celebrarán
libremente entre las partes”

Sin embargo, esta autonomía de la voluntad de las partes tiene una serie de
límites, expresados tanto en la LGTel como en el Reglamento de Interconexión
y Numeración, aprobado por Real Decreto 1651/1998, de 24 de julio. El primero
y fundamental de esos límites a la autonomía de la voluntad es el relativo al
derecho-deber de interconexión, consagrado en el artículo 22.1 LGTel, que
dispone que “Los titulares de redes públicas de telecomunicaciones estarán
obligados a facilitar la interconexión de éstas, con las de todos los operadores
del mismo tipo de redes y servicios telefónicos disponibles al público, que lo
soliciten”. El artículo 2.1 del RIN lo amplía en los siguientes términos: “Los
titulares de redes públicas de telecomunicaciones estarán obligados a facilitar
la interconexión de éstas con las de todos los operadores del mismo tipo de
redes y con las de los prestadores de servicios telefónicos disponibles al
público que lo soliciten. Asimismo, tendrán derechos y obligaciones de
interconexión los operadores de servicios de telecomunicaciones disponibles al
público respecto de los que así se haya establecido en las correspondientes
licencias o autorizaciones”.

En garantía del cumplimiento de este deber, la LGTel faculta a la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones para, de oficio, a instancia del operador
interesado o de los usuarios, exigir que se haga efectiva la interconexión y,
cuando proceda, establecer las condiciones para la misma (artículo 22.3 de la
LGTel).

No obstante, este deber de interconexión no se formula en la Ley General de
Telecomunicaciones en unos términos absolutos, sino que existen también una
serie de límites, explícitos e implícitos, cuya apreciación corresponde en
exclusiva a esta Comisión.

1. Límites explícitos.

A los límites explícitos al deber de proporcionar interconexión alude el artículo
22.1, párrafo segundo, de la Ley General de Telecomunicaciones, al señalar
que “La Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones podrá limitar esta
obligación de interconexión, de forma temporal y caso por caso, cuando existan
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alternativas técnica y comercialmente viables a ella y cuando la interconexión
pedida no pueda satisfacerse por insuficiencia o inadecuación de los recursos
disponibles. La resolución de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones limitando la obligación de interconexión, habrá de ser
motivada y publicada, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa que resulte
de aplicación a la actuación de aquélla”.

También pueden considerarse límites explícitos al deber de proporcionar
interconexión con continuidad el respeto a los denominados requisitos
esenciales, cuya garantía autorizaría, en los términos del artículo 4 del
Reglamento de Interconexión, a suprimir una interconexión ya establecida.

2. Límites implícitos

El deber general de interconexión que alcanza a todos los titulares de redes
públicas de telecomunicaciones tiene también unos límites implícitos, cuya
existencia responde a la salvaguarda del objetivo último que con tal deber de
interconexión se trata de conseguir.

Como ya ha señalado esta Comisión en diversas resoluciones (entre ellas, la
de 5 de abril de 2000), la razón de ser del fomento "forzado" de la interconexión
que establece la normativa sectorial de telecomunicaciones está en el papel
imprescindible que ésta, por su mera existencia, juega en la consecución de la
interoperabilidad de los servicios y en el asentamiento correcto de la
competencia en el mercado de los servicios de telecomunicación:

- La interoperabilidad de los servicios, definida en el Anexo de Definiciones
de la LGTel de un modo  finalista como "La conexión física y funcional de
las redes de telecomunicaciones utilizadas por el mismo o diferentes
operadores, de manera que los usuarios puedan comunicarse entre sí o
acceder a los servicios de los diferentes operadores", constituye la razón de
ser de todo el régimen de la interconexión. El interés público requiere que
los  operadores habilitados para prestar los servicios de telecomunicaciones
interconecten sus redes de suerte que un usuario, cualquiera que sea el
operador que le ofrece el acceso directo o bucle de abonado, pueda
establecer comunicación con cualquier abonado de otro operador o acceder
a los servicios de telecomunicaciones que ofrecen otros operadores.

- Las condiciones de la interconexión constituyen además un factor clave de
competencia como marco en el que los diferentes operadores en el
mercado pueden ofrecer sus servicios a los usuarios. En este sentido, la
Directiva 97/33/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de junio
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de 1997, relativa a la interconexión en las telecomunicaciones en lo que
respecta a garantizar el servicio universal y la interoperabilidad mediante la
aplicación de los principios de la oferta de red abierta, establece en su
Considerando Segundo que "La existencia de unas condiciones de
interconexión e interoperabilidad equitativas, proporcionadas y no
discriminatorias constituye un factor clave para facilitar el desarrollo de unos
mercados abiertos y competitivos".

La garantía de este doble objetivo es la que fundamenta que si bien las partes
sean libres para fijar el contenido de los acuerdos, no lo son siempre para
decidir si quieren interconectarse, de tal manera que en estos casos, y para
“alcanzar el objetivo de proteger los intereses públicos” (artículo 22.3 de la
LGTel) se justifica la atribución de potestad a esta Comisión para exigir que se
haga efectiva la interconexión.  A esta idea responde también el artículo 2.6 del
Reglamento de Interconexión, que señala que en la resolución de los conflictos
de interconexión “la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones tendrá
en cuenta, en particular, los siguientes criterios:

a) El interés del usuario.
b) Las obligaciones o restricciones reglamentarias impuestas a

cualquiera de las partes.
c) La conveniencia de fomentar ofertas innovadoras en el mercado y de

dotar a los usuarios de una amplia gama de servicios de
telecomunicación de ámbito nacional y comunitario.

d) La disponibilidad de alternativas técnica y comercialmente viables a
la interconexión solicitada.

e) La conveniencia de garantizar la igualdad en las condiciones de
acceso.

f) La necesidad de mantener la integridad de la red pública de
telecomunicaciones y la interoperabilidad de los servicios.

g) La naturaleza de la solicitud, en relación con los recursos disponibles
para satisfacerla.

h) Las posiciones relativas de las partes en el mercado.
i) El interés público.
j) La promoción de la competencia.
k) La necesidad de mantener un servicio universal”.

La consecuencia lógica de lo expuesto es que una solicitud de interconexión
que no satisfaga los mencionados objetivos puede, si así lo aprecia esta
Comisión y a la vista de las demás circunstancias concurrentes, no ser
obligatoria para el operador a quien se demanda. En definitiva, la salvaguarda
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de la interoperabilidad y la promoción de la competencia constituyen límites
implícitos al deber de interconexión.

Segundo: La solvencia económica del titular de la licencia

Como ya ha señalado esta Comisión (Resolución de 29  de marzo de 2001) la
acreditación de la solvencia económica, financiera y técnica o profesional se
configura como parte de la documentación administrativa que debe aportar el
interesado en obtener una determinada licencia individual, conforme lo
establecido en el citado artículo 13 de la Orden de Licencias. Según dispone el
artículo 18.4 de la LGTel, esta Comisión dictará resolución motivada otorgando
o denegando al interesado la licencia solicitada, fijando las condiciones
generales y específicas que le sean exigibles en función de las particularidades
del título otorgado. Por ello, la acreditación de la solvencia económica
constituye un requisito documental previo, indispensable y necesario para el
otorgamiento del título habilitante sin que, en ningún caso, se pueda considerar
como condición general o específica impuesta al licenciatario en el
correspondiente título. En efecto, analizando la Orden de Licencias, los
preceptos que se refieren a condiciones que debe cumplir el titular en la
prestación del servicio (obligaciones de funcionamiento) no recogen la
necesidad de mantener la solvencia económica.

Como consecuencia de lo expuesto, la pérdida sobrevenida de solvencia
económica no es causa de revocación de la licencia en los términos del artículo
19.2 de la LGTel y del artículo 19 de la Orden de Licencias, que permite la
revocación de dichos títulos habilitantes cuando la Comisión del Mercado de
las Telecomunicaciones constate el incumplimiento por parte del titular de una
licencia individual de alguna de las condiciones generales o específicas que le
hayan sido impuestas en la resolución de otorgamiento del título.

Lo anterior se entiende, como dice la propia resolución, “sin perjuicio de la
aplicación a las licencias individuales de las causas de extinción de los
contratos administrativos, en especial la referente  a la declaración de quiebra,
de suspensión de pagos, de concurso de acreedores o de insolvente fallido en
cualquier procedimiento, o el acuerdo de quita y espera, conforme lo
establecido en el artículo 19.3 de la LGTel y el artículo 111 del texto refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio”.

Tercero.- La suspensión de pagos
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Según el artículo 20 de la Orden de licencias, se extinguirán las mismas por las
causas señaladas en el artículo 168 de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas (referencia que hay que entender ahora hecha al
artículo 167 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio). Entre esas causa se encuentra (por remisión al artículo 111 del
propio Texto Refundido), la declaración de quiebra o de suspensión de pagos.
Debe precisarse que, de acuerdo con reiterada doctrina del Tribunal Supremo y
del Consejo de Estado, sólo el auto de declaración de suspensión de pagos, no
la providencia de admisión a trámite de la solicitud, sería causa de extinción del
contrato administrativo.

No obstante, a diferencia de la quiebra (que provocaría en todo caso la
extinción de la licencia, según el artículo 112.2 del TRLCAP), la declaración de
suspensión de pagos no provoca tal extinción automática, pues el artículo
112.7 faculta a la Administración para, potestativamente, continuar el contrato
si el contratista prestare las garantías suficientes para la ejecución del mismo lo
que, trasladado al ámbito de las licencias individuales, supone facultar a esta
Comisión para acordar, bien la extinción de la licencia, bien la exigencia de las
garantías que aseguren el cumplimiento por el licenciatario de sus
obligaciones.

Ahora bien, debe tenerse en cuenta que desde que se solicita la suspensión de
pagos hasta que concluye el procedimiento se atraviesan una serie de fases,
establecidas por la Ley de Suspensión de Pagos de 26 de julio de 1922, en que
la viabilidad de la empresa es cuestionable. En efecto, de acuerdo con la citada
Ley, pueden distinguirse, muy sumariamente, las siguientes fases:

- Solicitud de declaración de suspensión de pagos.
- Providencia judicial por la que se tiene por solicitada la declaración del

estado de suspensión de pagos, providencia que, entre otros efectos,
provoca la intervención de todas las operaciones del deudor.

- Dictamen de los Interventores.
- Auto de declaración de sus pensión de pagos, en el que el Juez declarará la

insolvencia del deudor como provisional (si el activo supera al pasivo) o
definitiva (en caso contrario). En este segundo supuesto, si el deudor no
consigna o afianza la diferencia entre el pasivo y el activo, el deudor o los
acreedores pueden solicitar la declaración de quiebra.

- Junta de Acreedores para la aprobación del convenio.

Además, en distintos momentos del procedimiento puede acordarse su archivo.
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A la vista de lo expuesto puede concluirse que durante la  tramitación del
expediente de suspensión de pagos, incluso después de dictado el auto por el
que se tienen por solicitada tal declaración, está comprometida no sólo la
viabilidad económica de la empresa, sino su existencia misma.

Por ello, es ciertamente difícil establecer criterios generales sobre la decisión
de esta Comisión de extinguir o no una licencia cuando un operador incurra en
suspensión de pagos. Será necesario un análisis particular de las
circunstancias concurrentes, teniendo en cuenta el volumen de la deuda del
operador, si ha comenzado a prestar servicios, qué tipo de servicios presta
(particularmente, número de clientes de acceso directo cuyas necesidades de
comunicación podrán verse comprometidas de acordarse la extinción de la
licencia), garantías que el operador esté en condiciones de prestar para
asegurar el pago de las deudas pendientes y futuras, aprobación no del
convenio y condiciones del mismo, etc.

Cuarto. Situación de Vic Telehome, S.A.

Vic Telehome en titular de una licencia individual de tipo A otorgada el 15 de
junio de 2000 por esta Comisión. Como se relata en los antecedentes de hecho
de esta resolución, Vic solicitó a Telefónica la celebración de un acuerdo de
interconexión, y si bien el operador dominante accedió a iniciar las
negociaciones, las mismas no culminaron, originándose el conflicto de objeto
de este expediente.

En cuanto a la situación patrimonial de Vic Telehome, este operador ha
solicitado la declaración judicial del estado de suspensión de pagos, y reconoce
adeudar a Telefónica, por servicios previos prestados por esta operadora, una
cantidad superior a 4.000 millones de pesetas.

Finalmente, Vic Telehome no ha comenzado aún a prestar servicios de
telecomunicaciones al amparo de su licencia individual de tipo A, por lo que no
tiene cliente alguno. Su situación patrimonial deriva de la prestación de
servicios distintos al servicio telefónico disponible al público.

Quinto. Desestimación de la petición de Vic

Esta Comisión entiende que, vista la situación de incertidumbre sobre la
viabilidad económica de Vic Telehome, por el estado en que se encuentra su
solicitud de declaración de suspensión de pagos, procede eximir a Telefónica
de su obligación de proporcionar interconexión a la citada operadora.
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Esta Comisión entiende que concurre uno de los límites implícitos al deber
general de interconexión, antes expuesto, en la medida en que la interconexión
solicitada, en las circunstancias actuales, puede perjudicar la situación
competitiva del operador a quien se demanda la interconexión e, incluso,
pudiera causar perjuicios a los usuarios.

A esta conclusión se llega tras el análisis de las siguientes circunstancias:

1. Como ya indicó esta Comisión en su resolución de 19 de octubre de
2000, el mercado de las telecomunicaciones se caracteriza por la necesidad de
que sus actores interactúen en pie de igualdad, lo que, entre otras
consecuencias, supone que cada uno debe asumir individualmente, los riesgos
empresariales por los que opta y no sus competidores. “Esta Comisión no
puede amparar ... el impago reiterado de los servicios consumidos por un
operador, pues mantener esta situación, a más de crear una injustificable
inseguridad jurídica para el operador dominante, supondría obligar al operador
dominante a financiar o subvencionar los servicios prestados por sus
competidores, algo que la normativa vigente no prevé de ninguna manera y que
pone en peligro la normal prestación del servicio por parte del operador que no
cobra en detrimento del equilibrio financiero que exige el desarrollo de toda
actividad económica”.

En este sentido, esta Comisión no puede desconocer el importante volumen de
deuda que Vic ha contraído con Telefónica de España en el pasado, aun
cuando sea por la prestación de servicios distintos del de interconexión, deuda
cuyo cobro Telefónica no tiene garantizado. Por esta razón, aun cuando en
aplicación de la Oferta de Interconexión de Referencia de Telefónica,
modificada por resolución de esta Comisión de 9 de agosto de 2001, Telefónica
podría exigir a Vic garantías de pago de los servicios de interconexión que le
preste (garantías que, incluso, pueden ser incrementadas por esta Comisión en
resolución motivada), no parece razonable obligarla a mantener relaciones
contractuales con quien ya se ha revelado como no solvente (insolvencia que,
además, puede llegar a ser definitiva) en anteriores relaciones y que acaso
pudiera utilizar, para financiar sus nuevos servicios y competir con Telefónica,
el importe obtenido por la comercialización de los servicios que le prestó, y no
cobró, la propia Telefónica.

2. También debe tomarse en consideración, como ya se expuso, la
situación de incertidumbre que pesa sobre la viabilidad misma de Vic
Telehome, en la medida en que aún no se ha calificado su insolvencia como
provisional o definitiva ni, por supuesto, se ha aprobado convenio alguno por
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sus acreedores para el pago de las deudas pendientes. En este estado de
cosas, no puede descartarse

- que, dictado auto de declaración de suspensión de pagos, esta Comisión, a
la vista de las circunstancias que concurran, decida bien acordar la
extinción de la licencia, bien condicionar su mantenimiento a la prestación
de garantías que acaso Vic no pueda otorgar.

- que el expediente de suspensión de pagos no concluya satisfactoriamente y
conduzca a la declaración de quiebra de Vic Telehome, que provocaría la
extinción misma de la sociedad y, por ende, de su licencia.

3. No puede desconocerse que, entre las funciones atribuidas por la
legislación a esta Comisión en el ejercicio de su función de otorgar títulos
habilitantes para la prestación de servicios de telecomunicaciones, se
encuentra la de velar porque todos aquellos que pretendan introducirse en este
mercado cuenten, al menos en el momento de iniciar su actividad, con una
solvencia económica que les permita hacer frente a las obligaciones que
contraigan, evitando así la entrada de agentes que puedan perturbar el normal
funcionamiento del mercado.

En este sentido, si bien como antes se dijo el mantenimiento de la solvencia
económica no es una condición a la que se encuentre vinculada la licencia, ha
de tenerse en cuenta que la situación de Vic no se ha producido en el
desarrollo de actividades habilitadas por la misma, de tal manera que si la
resolución sobre el otorgamiento de la licencia hubiera de dictarse por esta
Comisión en el momento presente, habría de denegarse la misma.

4. La exención a Telefónica de su obligación de negociar interconexión
con Vic Telehome no sólo no afecta a la interoperabilidad de los servicios sino
que, incluso, dada la situación de incertidumbre que pesa sobre la existencia
misma de esa compañía, puede perjudicarla.

No afecta a la  interoperabilidad en la medida en que Vic no dispone en estos
momentos de clientes a los que, al amparo de su licencia de tipo A, preste el
servicio telefónico disponible al público. Además, si se obligara a Telefónica a
proporcionar interconexión a Vic, los eventuales clientes que ésta captara si
podrían ver afectadas sus posibilidades de comunicación en la hipótesis, no
descartable a priori, de que la situación patrimonial de Vic termine con la
extinción de la licencia o, incluso, de la propia compañía.
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En  consecuencia, vistas las circunstancias concurrentes, en garantía de
la promoción de la libre competencia y de la interoperabilidad de los servicios, y
teniendo en cuenta los criterios que para la resolución de los conflictos de
interconexión establece el artículo 2.6 del Reglamento de interconexión (en
particular, el interés del usuario, la conveniencia de garantizar la igualdad en
las condiciones de acceso, las posiciones relativas de las partes en el mercado,
el interés público y la promoción de la competencia), esta Comisión acuerda,
en tanto se mantengan las actuales circunstancias, eximir a Telefónica de su
obligación de proporcionar interconexión a Vic Telehome.

Sexto. Trámite de audiencia

De conformidad con el artículo 84 de la LRJPAC, se prescinde en el presente
procedimiento del trámite de audiencia al no haberse tomado en consideración
elementos distintos de los aportados por los interesados.

Vistos los citados antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, esta
Comisión

ACUERDA

Único: Eximir a Telefónica de España, S.A.U., en tanto se mantengan las
actuales circunstancias, de su obligación de negociar un acuerdo de
interconexión con Vic Telehome, S.L.

El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo 27.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el artículo 23.2 de la Orden de 9 de
abril de 1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la
aprobación del Acta de la sesión correspondiente.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se refiere
el presente certificado, que pone fin a la vía administrativa, podrá
interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposición ante esta
Comisión en el plazo de un mes desde le día siguiente al de su notificación o
directamente, recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a su notificación, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 1.ocho de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de
Liberalización de las Telecomunicaciones, la Disposición adicional cuarta,
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apartado 5, de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa y el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y sin perjuicio de lo previsto en el
número 2 del artículo 58 de la misma Ley.

EL SECRETARIO

Vº.Bº EL PRESIDENTE

José Giménez Cervantes

José María Vázquez Quintana


